
S^E.c.#TA_¥_A _Ee_pfF E_ _-sEcRETA\" GENERALNoHFICnCION POR_AvISo EN cARTELERA y EN pAGINA WEB
AuTO QUE FORMULA CARGOS

La Secretaría General y Común de 'a  Contraloría  Departamental del Toll'ma, danclo cumpll'miento a
lo ordenado en el artícub 69 de 'a Ley 1437 de 2011, procede a notificarle por med¡o del presenü
AVISO  a  .la  señora,  EHSABE"  BARBOSA  ,-dentificada  con  C.C.  52.Í16.033  de  Bogo#  D.C,  eI
contenido del AUTO QuE  FORMuLA CARGOS de fecha 30 de noviembre c¡e 2022,  proferido por ia
Contralora  Aux¡I]'ar en  e! Proceso  Sancllonatorio  No.  061-2022,  que  se  !e adelanü  como Alcaldesa
del Munic¡pio de Rioblanco - Toli'ma, para la época de la ocumencia de !os hechos.

De conform¡dad a lo d¡spuesto en el artlJculo qu¡nto (5O) del auto referido, se le concede el término
de a'nco  (5)  días  hábj¡es  contados  a  partjr de  Ja  notifiGaci'ón  de  es[e  auto,  patia  que  eje#a  su
derecho de defensa,  presente sus explicaciones,  solicite y aporte  'as pruebas que  pretenda hacer
valer dentro del presente pI-oceso, e¡ cual podrá radicar en eÍ EdI-ficio de !a Gobernación del Tolima,
calle 11 entre carreras 2a. y 31  frente aI HoteI Amba!á, de lunes a viemes de " a. m. a 12:00 M
y de " a 4:00 p.  mi  Oficina Secretaría General de la  Contralor,Ja  Departamental deI Tolima o al

gOa#;,.:nealtg;roóFjoCOo6ffiggeneEüaQaffúguüi±9uflaégfiéá, ¡ndicando la radicación dei proceso

Se le hace saber que esta notificación se consjdera surEida al finalizar el día sigu¡ente a  !a fec_ha de
Desfijación   de   este   aviso   en   car[elera   y   en   la   página   Web   lnstitucional   de   la   Contraloría
Departamental deI Tolima.

Se anexa copia íntegra del referido acto admi-ni-strativo en ocho (08) pág¡nas.

IQuESE, NOTIFIQuESE Y CuMPLASE

INSON A
aria Gener

BOCANEGRA
I  (E)

/Se fija el presente AVISO en  un  lugar público y visible, en cartelera de la  Secretaría  General de la
COntralOr''a  Departamental  deI  Tolima  y en  Pág¡na  Web  institiJcinnai  nnr  l,n  tiárm¡n^  d^  ^;n-^  /^i-`_  _  __  ___. ._   _`..\`.i `^l   `d-lCl-olima  y en  Pág¡na  Web  instituc¡onal  por  un  término  de  cinco  (05)

iciembre de 2022 sl'endo las O7:00 a.m.días hábiles, a partir del 22 de

D ES FIJACIO N

Hoy 28 de d¡ciembre de 2022 a las O6:00 p.m., venció el término de fijac,-ón del anterior AVISO, se
desfija y se agrega al expedi-ente respect¡vo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria GeneraI

Elaboró Juan Car/crs Castañeda

4ffiffi # üS "#rree áiee ZP#
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j®:StCONTRAliORÍA

REGISTRO
AuTO QUE FORMULA CARGOS

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

Proceso:  SC-Sancionatorio y Coactivo CÓdigo=  RSC-02 Versión= 01

AUTO QUE FORMULA CARGOS
PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

RADICADO:
INVESTIGADO =
IDENTIFICACION :
ENTIDAD:
CARGO :
MUNICIPIO:

061  - 2022
ELISABETH  BARBOSA
52.116.033
ALCALDÍA DE  RIOBLANCO
ALCALDE
RIOBLANCO - TOLIMA

Ibagué, 30 noviembre de 2022

1.   ASUNTO A TRATAR

La   Contralora  Auxmar  de   La   Contraloría   Departamental  deI  Tolima,   en   ejercicio  de  'aS
fácutides  legales y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  en  los  artículos  81  y 83
del  Decreto  403  deI  16  de  Marzo  de  2020  por  medio  del  cual  se  dictan  normas  para  la
correcta  implementación  deI  Acto  Legislativo  O4  de  2019  y  el  fórtalecimiento  del  control
fiscal,  la  Ley  1437 de  2011,  la  Ley 2080  de enero 25  de  2021,  la  Resoluci-ón  O21  del  26  de
enero de 2021 y 'a  Resolución O35 deI  O4 de febrero de 202l,  procede a  proferir Auto que
fomula  cargos  dentro  del  Proceso  Administrativo  Sancíonatorio,  Ia  señora  ELISABElm
BARBOSA,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No,  52.116IO33  qu¡en  se  desempeñaba
como Alcaldesa  deI  Municipio  de  Rioblanco -Tolima,  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los
hechos;  previos los s¡gu¡entes:

2.   HECHOS OBJETO DE INVESTIGACIóN

Med¡ante  memorando  CDT -  RM  -  2022  -  00004301  de  fecha  tres  (03)  de  noviembre  de
2022,   el   Director  Técn¡co  de  Control   Fiscal  y  Med¡o  Ambiente,   so'¡cita   a -Ia   Contra'ora
Auxiliar,   inicie   Proceso  Administrativo  Sancionatorio  la  señora   ELISABETI+   BARBOSA,
identfficada   con   cédula   de   ciudadanía   No.   52.116.033   qu¡en   se   desempeñaba   como
Alcaldesa   del   Munic¡pio  de   Rioblanco  -  Tolima,   para   la   época   de  'a   ocurrencia  de  los
hechos,  toda vez que,  en  virtud  de  la Audftoria  de cumpI¡miento  a  la  contratación  vigencia
2021  de  la  Administración  Munic¡pal  de  Rioblanco-ToI¡ma,  se  determ¡nó  en  el  hallazgo  de
auditoria   adm¡nistrativa   No.   14   con   ¡ncidenc¡a   discip'inaria,   sancionatoria   y  fiscal   que,
confome  al  contrato  de  compraventa  No.  348  del  Ol  de  dic¡embre  de  2021  se  adquirió
una  unidad  móvil  médÍFa  odontológ¡ca,  la  ciial  fue entregada  a  la Administrac¡ón  Municipal
de  R¡oblanco-Tolima  el  25  de febrero  de  2022 y la  misma  no  cuenta  con  cobertura  de  las
pólizas  correspondientes  que  por  Ley se  deben  adqu¡rir,  como  protección  a  los  bienes  deI
Estado-

3.   PRUEBAS EN QUE SE FUNDAMENTAN  LOS CARGOS FORMULADOS

li   MemQrando CDT - RM - 2022 - 00004301 de fécha tres (3) de noviembre de 2022, del
Director  Técn¡co   de   Control   Fiscal   y   Medio   Ambiente   que   originó   la   Apertura   deI
Proceso   Adm¡nistratívo   Sanc¡onatorio   No.   Q6±2P22   a    la   señora   ELISABETHI
BARBOSA,     identificada    con    cédula    de    c¡udadanía     No.     52.116.033    quien    se
desempeñaba  como alcaldesa  del  Munic¡pio de  R¡oblanco -Tol¡ma,  para  la  época  de  la
ocurrencia  de  los hechos (Folio Ol  del  exped¡ente).

2i   Sol¡cmd   de  ln¡cio  de   Proceso  Admin¡stratívo  Sancionatorio,   de  fécha   dos   (02)  de
noviembre   de   2022,   suscrito   por   eI   Director   Técnico   de   Control   Fiscal   y   Medio
Ambiente (Folios O2 al  O3 del  expediente).
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3.   Cédula  de C¡udadanía  de la  señora  ELISABETH  BARBOSA,  (FoI¡o  O4 del  exped¡ente).
l

4.   Acta  de poses¡ón  No.  001,  exped¡da  por la  notar¡a  1;  (folio; 5-6 del  expediente).

5.    Manual   de  funciones  del   alcalde   del   Mun¡cipio   de   R¡oblanco-Tol¡ma;   (fo'¡os  7-9   del
exped¡ente) .

6.   Manual  de procedim¡entos de Almacén;  (fo'¡os g  revés -34 del  expediente).

7.   Cert¡ficación  laboral  de la señora  ELISABETH  BARBOSA,  (fol¡o 35 del  exped¡ente).

8.   CD adjunto a fo'¡o  36 de'  exped¡ente que  relac¡ona  lo s¡gu¡ente:
l

l

Contrato No. 348 de 2021.
Informe Defin¡tivo No, 338 de' 31 de octubre de 2022
Respuesta  de  controvers¡a  de  R¡o  blanco  No.  DCD-337  DE  2022-100  del  31  de
octubre de 2022.
Evaluación  del  proceso de contratación  del  22 de juI¡o de 2022,  arch¡vo Excel,

®      Formato  ún¡co de hoja de v¡da  de la señora  ELISABETH  BARBOSA.

4|   FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES'Y REGLAMENTARIOSl

l

J

Aiiículo  268  de  [a  Const-itución   Política  de  Co[ombia,   en   la   que  faculta  a   los
Contralores  Departamentales,  Distr¡tales y mun¡c¡pales,  entre otras Atr¡buciones a:

"(.i.)  Ex¡g¡r ¡nformes  sobre  su  ges_tiófi_ fiscal  a  !os  :mpleadps .ofiF¡alers  !_:_ fu_al,_!!i_e_r_

¿ráen y-a toda  persona o ent¡dad  públ¡ca o pr¡vada que adm¡n¡stre fiondos o bienes
públicos  (...)"                                                                                         l

"(...)  Establecer  la  responsab¡l¡dad  quf .se  der¡ve  de  la. gest¡Ón  fiscpl_ e  ¡_mp±o_n_f_r._Ia:_

:iíc¡ones   pecun¡ariis   que   sean   del  .casc!,   r?ca.ud.?.r   su   monto   y   ejercer   la
Jurisd¡cc¡óri Coactiva  para  lo cual tendrá prelac¡Ón  (...)''

Artículo 272 de la Constituc¡ón  Política de Colombia La vig¡lanc¡a de la gest¡ón fiscal
de los departamentos,  distr¡t:os y munic¡pios donde haya  contralorías,  corresponde a  estas
en forma  concurrente con  la  Contraloría General de la  Repúbl¡ca.

l

"(...)   La  v¡g¡lanc¡a  de  los  mun¡c¡p¡os  ipcumb:  p   l!s  contrailor!'as ``departamentales,

¿al;o lo q;e la ley determ¡ne respecto de contralorías munic¡pales "

"(...)   Los   contralores   dep_artamenlales,   d¡str¡fa!:s. y l mufi¡c!pal.es, ejefcerén_,,  eJn_  e,l_

á-rib¡to   de   su   jur¡sd¡ccÍ-Ón,   las   func¡ones   atribuidas   al   Contr3lor.   Gen?ral.   .de   lp-Repúbl¡ca   en   él   arti'culo 2É&en   lo   gu€   see   P_:rtine_ntP,   Seg!r   lOS   Pr¡n^Ci_P_¡LO3_,_df_
' áó;ó¡;á¡-¡ic¡Ón,  concurrencE;y  subs¡d¡ar¡edad.  El. control  ejerF¡d_o  ppr.la  Sontraloría

General de ¡a  Repúb/ica serí preferente en los términos que defina la ley."

Que  de  conform¡dad  con  los  artíc.ul?s  113,117 y  119  de, la  Copst¡fuciór,P?li'_t_¡:a,_
¡a   Contraloría   General   la   República   es   un   órgano   de   coptrol,   a_utón_omo   e
¡ndependiente,  que  t¡ene  a  su  c_argo  la  v¡gi/ancia  de  la  gpst¡Ón  fiscal  y  el  control
de ;esultado de-la adm¡n¡stración.                                                ii

Que el  is  de sept¡embre  de  2019  el  Fongr_eso  qe  la  Eepúbl¡c.a  pr?mulgq  el  AFtoJ-Leg¡slat¡vo No.  Ó4 de 2019,  "Por med¡o de! cyal s_e_!efo_r_pa _e!rég!T_en d_e_c.on,tro,l

fi;cal",  en  el  que  se  mod¡ficaron  los  artículos  267,  268,  271,  272  y  274  de  la
Const¡tuc¡Ón  Política de Colomb¡a.

lú`.:
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Decreto 4O3 DeI 16 De Marzo De 2020,  "Po, e/ cva/ se c7','cían #o,777as paHa /a co,7iecía
¡mplementacÍÓn del Acto Leg¡slat¡vo O4 de 2019 y el fortalec¡m¡ento del c¿;i¡J i;sáJl;'.

"(....)  A_RriCUFO  81.   De  /as  conductas  sancionab/es.  Serán  sanc¡onables  las

s¡gu¡entes conductas:

(:.:)_ b)  Om¡t¡r  o  no  as€gurar  oportunamente  fondos,  valores  o  b¡enes  o  no  lo
hJc_-I3|ren ,  ep    la   .cya.ntí3    requerid_a,  _tF:p_¡endo    el    cieber    legal,    reglamen¡a¡ó,
contractual o estatutar¡o de hacerlo,(...)"

(:.)  _ARTÍFULO    83.    SÍ]nc¡ones.    Dentro    del    Proced¡m¡ento   Adm¡n¡strat¡vo
S_a_nci?nator¡o  F¡scal,  los  órganos  de  control  fiscal  podrán  ¡mponer  las  s¡gu¡entes
sanc¡ones:

1.  rlulFa,  Cons¡ste  en  /a  ¡mpos¡c¡Ón  del  pago de  una  suma  de d¡nero  en  moneda
c?lomb¡an3    desde.  uno    (1)    hasta    c¡ento    cincuenta    (150)    salar¡os    d¡ar¡os
devengados  por  el  sanc¡onado  para  la  época  de  los  h-echós.   En  caso  de  los
part¡culares.la  sanc¡Ón  se  tasará  entre  c¡nco  (5)  y  d¡ez  (10)  salar¡os  mín¡mos
mensua/es lega/es vigentes.

2.   Sy5pens,¡4fi.   Cons¡_ste   €n  _la   orden   de   separac¡Ón   temporal   del   cargo   del
seN¡dor públ¡co sancionado, hasta por c¡ento óchenta  (180)'días.

PAPÁGRAFO.  El  valor  del  salar¡o  d¡ar¡o  se  calculará  de  la  d¡vis¡Ón  del  monto  del
sa/ar¡o mensual cert¡ficado entre tre¡nta  (30).''

Resolución O21 del 26 de enero de 2021.

Que  reglamenta  el  proced¡miento Admin¡strativo  Sanc¡onator¡o,  para  ser aplicada
al    interior   de   la    ent¡dad   y   dentro   de   su   texto    normat¡vo,   establecíó;    /a
cQmp.etenc¡a  .en   el   Eontralor  Aux¡/iar   para   ¡mponer   /a   sanc¡ón,   las   claseS   de
sa.n:,ion£s,  e/  proced¡m¡ento,  los  térm¡nos,  graduac¡Ón  de  /a` multa,  entre  otras
a_tr¡buc¡Qnes,    en    pr¡mera    ¡nstancía    y    en    segunda    ¡nstanc¡a  -al    Contralor
Departamental del Tol¡ma.

5.   NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

Conforme   a   los  fundamentos   const¡tucionales,   legales  y   reglamentarios   anter¡ormente
enunc¡ados a  los  ¡nvestigados se  le  atr¡buye el  incumplimiento  de sus obligaciones  legales,
por  cuanto  eran  quienes  tenían  a  su  cargo  la   responsab¡Iidad  de  asegurar  los  fondos,
bienes y créd¡tos del  Estado y no  lo  hicieron, ya  que  desde  el  25  de febrero de  2022 que
se  entregó  por  parte  del  contratista  la  Un¡dad  Móvil  médica  Odontológ¡ca  y  la  m¡sma  no
cuenta  con  cobertura  de  pól¡zas  todo  riesgo,  incurriendo  asi' en  una  conducta  sanc¡onable
adm¡n¡strativamente,  de conform¡dad con  la siguiente  normat¡v¡dad:

que_de .corfo,rm¡gad  co_n  _los  artíFulos  113,  117  y  119  de  la  Const¡tuc¡Ón  Polít¡ca,
lp   Fontra_lori'a   Genera/   la   Repúb/¡ca   es   un   órgano   de   control,   autónomo  'e
¡n,depenq.iepte,. q!e  t¡_ene  a  su  c_argo  la  v¡g¡lanc¡a  de  la  gestión  f¡scal  y  el  contro/
de resultado de /a adm¡n¡strac¡Ón.

Que.e./  1.8  df_ septiernbre  de  2019  e/  Congreso  de  la  Repúb/¡ca  promulgó  el Acto
L_eg¡s/.9t¡vo  N?.  04 de 2019,  "Por med¡o del cua/ se refiorma  e/  rég¡men-de control
fifcal"_,__en_ .el  _qu_f  se  riod¡f¡caron   los  artículos  267,  268,  271,-272  y  274  de  la
Constituc¡Ón  Poli't¡ca de Co/ombia.

Págína  3  de8

•,i,-->



&&J.CONTRALORIA

REGISTRO
AUTO QUE FORMULA CARGOS

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

Proceso:  SC-Sancionatorio y Coactivo CÓd¡go:  RSC-02 vers¡Ón.. 01

Dec:reho 4[O3 Dcll 16 De MiITzo De 2.02:0, "Por el cual se d¡ctan normas para la correcta
¡mplementación  del Acto Legislat¡vo O4 de 2019 y el fortalec¡m¡ento del control fiscal".

"ARTÍCULO   81.    De   las    conductas   sanc¡onables.    Serán    sancionab/es    las

s¡gu¡entes conductas :

(...)  b)  Om¡tir  o  no  asegurar  oportunamente  fiondos,  va/ores  o  bienes  o  no  /o
hic¡eren    en    la'   cuantía    requerida,    teniendo   el    deber   legal,    reglamentar¡o,
contractua/ o estatutar¡o de hacer/o. (...)

(...)   ARTÍCULO   83.    Sanc¡ones.    Dentro    del    Proced¡m¡ento   Adm¡n¡strat¡vo
Sanc¡onatorio  Fiscal,  los  órganos  de  control  fiscal  podrán  ¡mponer  /as  s¡gu¡entes
sanciones.'                                                                                                             ii

1.  Multa,  Cons¡ste  en  la  impos¡c¡Ón  del  pago  de  una  sumarde  dinero  en  moneda
colomb¡ana    desde    uno    (1)    hasta    c¡ento    c¡ncuenta    (150)    sa/ar¡os    d¡ar¡os
devengados  por  el  sanc¡onado  para  la  época  de  los  hechos.  En  caso  de  los
part¡cu/ares  la  sanc¡Ón  se  tasará  entre  c¡nco  (5)  y  d¡ez  (10)  salar¡os  mínimos
mensuales /egales v¡gentes.

2.   Suspens¡Ón.   Cons¡ste   en   la   orden   de   separac¡Ón   temporal   del   cargo   del
seN¡dor públ¡co sanc¡onado, hasta por c¡ento ochenta (180) días.

.`

PARÁGRAFO.  El  valor  del  salar¡o  d¡ar¡o  se  calcu/ará  de  la  d¡v¡sión  del  monto  del
salar¡o mensual cert¡ficado entre tre¡nta (30)."                         ii

Resolución O21 del 26 de enero de 2021.

Que  reglamenta  el  proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo Sanc¡onatorio,  para  ser apl¡cada
al    inter¡or   de   la    ent¡dad   y   dentro   de   su   texto   normat¡vo,    estableció;    /a
competenc¡a   en   el   Contralor  Aux¡liar  para   imponer   la   sanción,   las  clases  de
sanc¡ones,  el  proced¡m¡ento,  los  térm¡nos,  graduación  de  la  multa,  entre  otras
atr¡buc¡ones,    en    pr¡mera    instanc¡a    y    en    segunda    ipstancia    al    Contralor
Departamental del Tolima.

6.   CARGOS QUE FORMULÁR
I

ELISABETH  BARBOSA,  ¡dent¡ficada  con  cédula  de  ciiudadanía  No.  52.116.033  qu¡en  se
desempeñaba  como  Alcaldesa  del  Munic¡p¡o  de  Rioblanco  -  Tol¡ma,  para  la  época  de  'a
ocurrencia  de los hechos,  debe  rendir las expI¡caciones respect¡vas por:

ÚNICO CARGO

Omitir o  no aseciurar oDortunamente fondos, va[ores lo  bienes o  no  [o hicieren
en   la   cuantía    l'eauerida,   ten¡endo   el   deber   lega',    reglamentario,   contractual   o
estatutario  de  hacerio,  de  confom¡dad  con  lo  est¡pulado  en  el  lfteral  B)  del  Artículo  81  del
Decreto  403  de  2020,  se  constató  por  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Control  Fk5cal  y  de  Medio
A|iib¡ente,   que  el   Municipio  de   R¡oblanco  en  el   año  de  2021   mediante  el   contrato  de
compraventa  No.  248   adqu¡rió  la  Un¡dad  móv¡l  de  odonto'ogía,  la  cual  fue  entregada  por
el contratista el 25 de febrero de 2022, y no cuenta con la  cobertura de pól¡za todo riesgo.
(Hallazclo     de     au_d_¡_m!ría     adm¡nistrat¡va     con     ¡nc¡dencia     disc¡r,I¡naria     v
sancionator¡o  v  fiscal_ No_._14  del  lnforme  de  Aud¡tor¡a  No.  338  deI  31  de
Octubre de 2022.

7.   TIPICIDAD DE LA CONDUCTA
l

Páglna4de8
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De  acuerdo  con   las  normas  vigentes,   la   implicada,   la  señora   ELISABETH   BARBOSA,
identificada   con   cédula   de   ciudadanía   No.   52111`6.033   quien   se   desempeñaba   como
Alcaldesa   del   Munic¡pio   de   R¡oblanco  -  Tolíma,   para   la   época   de   la   ocurrencía   de   los
hechos,  se  ev¡dencia  la  inobservanc¡a  del  Decreto  403  de  2020  en  su  artículo  81  l¡teral  b)
ya    que    mediante    el    contrato    No.    348    de    2021    se    adquirió    una    Unidad    méd¡ca
odontológ¡ca,   la   cual   ingreso   al   almacén   de   la   Admin¡stración   Munic¡pal   de   R¡oblanco
desde  el  25  de  febrero  de  2022  y  la  m¡sma  no  _cuenta  con  la  cobertura  de  pól¡za  todo
r¡esgo,  siendo esto  un  deber legal.

8.+   ANTIJURIDICIDAD

Respecto  a  la  Ant¡jur¡c¡dad,  el  Honorable  Consejo  de  Estado  en+sentenc¡a  No.  05001-23-
24-000-1996-00680-01(20738)   de   fecha   22   de   octubre   de   2012,   Consejero   ponente
Enrique Gil  Botero,  refiriÓ:

l`(...)  El  segundo  presupyesto  para  imponer  una  sanc¡Ón  adm¡nistrat¡va  es  que  el

comportam¡ento    además    de   ser   típ¡co   sea    ant¡juri'd¡co.    En    la    construcc¡Ón
trad.¡c¡ona_l  de/  derecho  penal  se  ha  exig¡do  que  /a  conducta  no  sÓ/o  contradiga  e/
ordena_miento  juríd¡co   (ant¡jurid¡c¡dad   forma/)   s¡no   que   además   d¡cha   acción   u
omi_sión  /_esione  de  manera  efect¡va  un  b¡en  juríd¡co  o  por  lo  menos  /o  coloque  en
pel¡gro (ant¡jurid¡cidad materia/).

Esta   construcc¡Ón   const¡tuye   el   bunto   de   partida   para   la   de/¡rriitación   de  este
presupuesto en  e/ derecho admin¡strat¡vo sanc¡onator¡o, s¡n  embargo,  como ocurre
con otras ¡nst¡tuciones y pr¡nc¡p¡os es ¡nevitable que sea objeto de mat¡zac¡Ón y por
ende  presente  una sustantividad prop¡a.  (...) el derecho adm¡n¡strat¡vo sancionador
se  caracteriza  por  la  exigenc¡a  de  puesta  en  pe/¡gro  de  los  b¡enes juríd¡cos  s¡endo
excepc¡onal  el  requer¡m¡ento de la  /es¡Ón efectiva.  (...)''

Así  las  cosas,   es   importante   precisar  que   la   fina'idad   de   las   normas  const¡tuc¡onales,
legales y  reglamentar¡as,  es  proteger el  ejerc¡cio  del  cont:rol  fiscal  e  ¡nstar a  los  sujetos  de
control  para  el  correcto  y  oportuno  cumplimiento  de  sus  ob'igaciones  y  responsab¡lidades
fiscales,  ante  lo  cual,  se concluye entonces,  que  la  final¡dad  del  leg¡slador,  a'  consagrar las
conductas    u    omis¡ones    suscept¡bles   de    aplicación    del    Procedimiento   Adm¡n¡strat¡vo
Sancionatorio  Fiscal,  fue  elevar como  b¡en J'urídico tutelado  los  bienes  de  i`nterés general  y
patr¡monio  público,   cuya  v¡gilanc¡a   ha  s¡do  dada   a   las  Contralori'as  en   'a   órb¡ta   de  sus
funciones  públicas  a  desarrollar.  En  consecuencia,  las  conductas  descritas` en  la  med¡da
que   lesionen   o   pongan   en   pe'igro   el   adecuado   ejerc¡c¡o   de   la   función   a   cargo   de   la
Contraloría   o   el   cumplimiento   correcto   y  oportuno   de   las   obligac¡ones   fiscales,   serán
suscept¡bles  de  la  ¡mposición  de  sanciones  administrativas,  de  acuerdo  a  la  func¡ón  de
vigilancia  de  la  gestión  fiscal  encomendadas  a  la  Contralorías  Terr¡toriales  por  el  Artículo
272  de  la  Constituc¡ón  Polít¡ca  de  Colomb¡a,  mod¡ficado  por  el  Act:o  Leg¡slat¡vo  O4  del  18
de septiembre de 2019.

Ahora   b¡en,   teniendo   en   cuenta   las   considerac¡ones  anter¡ormente   menc¡onadas  en   el
acápite   de   hechos   objeto   de   ¡nvestigac¡ón   y   las   pruebas   que  fundamentan   el   cargo
¡mputado  a  la  señora  ELISABETH  BARBOSA,  identificada  con  cédula  de  c¡udadanía  No.
52.116.033  quien  se  desempeñaba  como  Alcaldesa  del  Mun¡cip¡o  de  Rioblanco  -Tol¡ma,

para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los  hechos  y  con  base  en  el  informe  de  aud¡toría  de
c`^Jmpl¡m¡ento  a  la  contratac¡ón  para  la  v¡genc¡a  2021  del   Mun¡c¡pio  de  Rioblanco-Tol¡ma,
se  ev¡dencia  la  inobservanc¡a  del  Decreto  403  de  2020  en  su  numeral  81  literal  b)  por no
asegurar  desde   el   ingreso   al   almacén   la   Un¡dad   médica   de   odontología,   la   cual     fue
adquir¡da  mediante el  Contrato de Compraventa  No.  348 del  año 2021.

9.   CULPABILIDAD

@
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La  culpabil¡dad  es  el  elemento  subjetivo  de  la  conducta  sancionator¡a  y  ello  sign¡fica  que

para  que  una  acc¡ón  u  om¡s¡ón  como  manifestac¡ón  de  la  ¡ntenc¡onalidad  en  la  real¡zac¡ón
de   un   acto   reprochable   por   parte'  :de,una   persona,   sea   sanc¡onable,   se   requiere   ser
real¡zada  con  dolo  o  culpa,  por  lo  tá-nto;  resulta  pert¡nente  considerar  lo  estipulado  en  el
Artículo  63  del  Cód¡go C¡v¡l,  el  cual  define i`el  dolo y los  d¡ferent.es t¡pos  de culpa,  así:

"cuipa grave,  negiigencia grave; cuipa  iata, _esiia que cons¡ste._en  rio  manEjar ios

negóc¡ó:s   ajenos   con   aque/   cu¡dado   que   aun   las   personas   n_egl¡gentes   o .de   po_fa
p;udencia -sue/en   emp/ear  en  sus  negocios   propios.   Esta   culpa   en   materias  c¡v¡les
equiva/e al dolo.

l

Culpa  leve,  descuido  leve;  descuido  ligero,  es  la  ifa/ta  de  pquel/a  P¡l¡ge_nc.ia  y-áú;5:d¿-q;'e  ¡os  hombres  erip/ean  ord¡nar¡-amerite  en _:ys  negoc¡oS  prop¡os..  Cul.pa  o

descuido;  s¡n  otra  cal¡ficac¡Ón,  s¡gn¡f¡ca  culpa  o  descu¡do  l.eve.  Esta  especie de  culpa  se
opone a  la dil¡genc¡a  o cuiqado ord¡nar¡o o med¡ano.

El que debe adm¡nistrar-ún  negoc¡o como un  buen  padre de familia, es responsable de
esta espec¡e de cu/pa.

Culpa o descuido levísimo es /.a fa/ta  de aquel/a  esmerada d¡l¡genc¡a que un  hoTbrE
jui¿ioso  emp/ea  en  la  adm¡n¡str.ación  de  sus  negoc¡os  ¡mportantes.  Esta  espec¡e  de
culpa se opone a  la suma  d¡/¡gen¿¡a  o cuidado,

El  dolo  cons¡ste  en  la  intenc¡Ón'-pos¡t¡va  de  ¡nferir injuria  a  la  persona  o  prop¡edad  de
otro ',,

De  otro  lado,  el  Honorable  CQr`sejo  de  Estado,. sección  cuarta,  mediant.e  sentencia  con
rad¡cado  No.  12094  de  fecha  T8` de  ab-r¡l  de  2004,  efectuó  pronunciam¡ento  acerca  de  la
culpab¡l¡dad  en  el  derecho adm¡n¡strat¡vo sancionator¡o,  así:

"(...)   en   el   derecho   ad;¡n¡strat¡vo   sanc¡onator¡o  lno   basta   la   comis¡Ón   de   la

conducta  reprochable  para  ¡nd¡lgar responsab¡l¡dad,  se  requ¡ere  que  prev¡amente
se  realice  una  valorac¡Ón  de  la  actuac¡Ón  de/  agente,  con  m¡ras  a  determ¡nar su
grado   de   part¡c¡pac¡Ón   ef?ctuando   un   exan;en   sóbre   las   c¡rcunstanc¡as   que-pudieron  haber  ¡nc¡d¡do  en-la  re3l¡zac¡Ón  de  ta/  comportam¡ento.  Dentro  de  este

contexto,  existe  un  elemento  en  el  derecho  admin¡strat¡vo  sanc¡onator¡o,  que  se
der¡va  de  /a  apl¡cac¡Ón  de/  deb¡do  proceso  y  es  e/li de  la  culpab¡l¡dad.  Tanto  la
docÍ:rina   como   la   jur¡spr-udenc¡a,   a   part¡r   de   losi  princ¡pios   d¡spuestos   en   la
Const¡tuc¡Ón  de   1991,   harn  seña/ado  unas  d¡recÍ:rices  específicas  que  se  deben
atender,  en  mater¡a  de  derecho  adm¡n¡strat¡vo  sanc¡onator¡o,  En  este  sent¡do,  el
Consejo  de  Estado  ha  manifestado  que  la  cu/pab¡l¡dad  debe  estar  demostrada,
como    e/emento    esenc¡al    e    ¡nd¡spensable    para    la    ¡mposic¡Ón    de   sanc¡ones
admin¡strat¡vas (...)".

AmpI¡ando  estos  conceptos,  Alfonso  Reyes  Echandía,  en  su  tratado  de  Derecho  Penal,
undécima   ed¡c¡ón   de  Temi.s   pág¡nas   208   y   219,   define   el   dolo   como:    "acf7'fwc/  de  /a
voluntad dir¡g¡da conscientémente a  la  rea/izac¡Ón de conducta típ¡ca y ant¡juríd¡ca''.

E:n c:uzlr{ho a ra C;Hlpa, La d€firm c;omo|.  ``act¡tud  consciente dei la voluntad que determina  la
verificac¡Ón  de  un  hecho  típ¡co y ant¡jurídico  por om¡sión  de/  deber  de  cÜ¡dado  que  le  era
exigib/e al  agente de  acuerdo  con  sus  cond¡ciones  persona/es y  las c¡rcunstanc¡as en  quf!
actuÓ.  (...)  Una  persona  actúa,  entonces con culpabil¡dad  culposa  cuando med¡ante acc¡_Ón
u  om¡s¡Ón  vo/untar¡a  produjo  un  evf!nto  ant¡juríd¡co  no  quer¡do,  porque  no  desplegó  el
cu¡dado  necesario  a  que  estaba  obligado  para  ev¡tar  su  ver¡ficación  pudiendo  hacer/o,
hab¡da cuenta de su situación  personal y de las concretas circunstanc¡as de modo, tiempo
y /ugar en que el  hecho se real¡zÓ'',
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En   el   Proceso   Administrativo   Sancionator¡o   se£ üene   laJ.`culbab¡lidad   como   presupuesto
necesario  para  la  imposic¡ón  de  multas,  \la.£.cu`al  es  entend¡da  como  el  aspecto  subjetivo
interno  que  acompaña  y dirige  la  acción,fiscal  u  om¡s¡Ón  generadora  de  la  falta  cometida,

-y su  nexo  comel  hecho  investigado,  entonces  frente  a  este-.'`elementóii,=s'é.,,tdebe  an'alizar  el

actuar   de    la.i''Alcaldesa    del    M.unic¡p¡o   de    Rioblanco-Tólima,    para`-5-t;\e.l-u\:,:fcásó    qué    atañe,
identificando  los  hechos generadpres de  la  conducta.                                       `t'' ``^`

'*   \

Así las cosas,  para  el  caso en  eSrúdio--'se ev¡denc¡a  que  la  señora rEL±SABÉTH -BARBOSA,
¡dentif¡cada   con   cédula   de   ciu.dadanía    No.  '52.116IO33   quien.sé  `tdesempeñaba   como
Alcaldesa   deI   Mun¡cipio   de.:-RiQ.blanco  -Tol¡ma, .para   la   época   de   la   ocurrencia   de   loS
hechos,  quien  no dio cumplimiénto a sus funciones legales establecidas`en'l'os  numerales:

Y^.16) ,Ejercer  las  atr¡bucidnJó;  que  le  confiere  la  ley  de   199L4,',617`~de. 2000  y  laS

deyiás  que  le  sea_n  asignádas  por  las  normas  legales'que  :e  €xp¡dan; mod¡ñquen
y/o reg/amenten /as exisÚ€ntes (...)

17)   Las   qemá_s  fun_f¡on`e.s   que   la   Const¡tución,   la   Leyes,   ¡as`o;denanzas  y  los
acuerdos le seña/en".

Lo   anter¡or  evidenc¡a   que   la   Al!¿a'desa   de   la   entidad  territor¡al,   se   deéempeñaron   con
negl¡gencia  en  su  actuar,  toda  vez  que  se  produjo  una  conducta  generadora  del  r¡esgo,
traducido   en    la    puesta   en   pel¡gro   de   la   función   de   v¡g¡lancia   de   la   gestión   fiscal
encomendadas  a  la  ContraloríasTerr¡toriales  por el  Artículo  272  de  la  Constituc¡ón  Polít¡ca
de  Colomb¡a,  por  no  haberse  aSegura.do  los  fondos  o  b¡enes  parté  dél,o'erár¡o  público  del
Estado.

)     }

10.  `'+-`  GARANTÍAS DE LóS IMPLICADOS

eP: rae i gAaiicnutiZoa ±9e l ddee íaeC€oOndst:t: ::ognTSpaoyítFcladdeeb ¡ dcOo I : LOEFaS`Oy' pdaefti:unifaOrrmm:dn:ed eenn  ! oO  3reesVcir:¡:
en--el   Artículo   47   del    Cód¡go   dé   Proced¡m¡ento   Administrat¡vo   y   de   lo   cont:enc¡oso
Adm¡n¡strat¡vo,   modificado  por la  Ley 2080  del  25  de enero  de  2021,  artículo  3  parágrafo
O2:

`^En   los   procedimientos   adm¡n¡strat¡vo;   sancionator¡os   fiscal€s   el   término   para

presentár descargos y so/ic¡tar o aportar pruebas será de c¡nc; (5) días; contaáos a
part¡r  del   día  s¡guiente  de  la   not¡ficac¡Ón   del   presente  Auto  de  formulación  de
cargos."

En    mér¡to    de    lo    anteriormente    expuesto,   ,la    Contralora    Aux¡l¡ar   de    la    Contraloría
Departamental  del  Tolima,  obrando  de  acuerdo  al  ordenam¡ento jurl'd¡co  y  'os  derechos y
garantías    const¡tuc¡onales,    y    en,   uso    de    las   facultades    const¡tucionales,    legales   y
reglamentar¡as,

|'RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  In¡ciar el  proceso adm¡nistrativo sancionator¡o  No. 061- 2022, a
la  ELISABETH  BARBOSA,  ¡dent¡ficada  con cédula de ciudadanía  No.  521116.033  qu¡en se
desempeñaba  como  Alcaldesa  del  Mun¡c¡p.io  de  R¡oblanco  -  Tol¡ma,  para  la  época  de  la
ocurrenc¡a  de los hechos,  por los mot¡vos expuestos en  la  parte.considérativa del  presente
auto.

uLfl
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ARTÍCULO    SEGUNDO:     Formular    cargos    a    la    señoral   ELISABETH    BARBOSA,
ident¡ficada   con   cédula   de   c¡udadanía   No.   52.116.033   qu¡Jen   se   desempeñaba   como
Alcaldesa   del   Mun¡cipio   de   R¡oblanco  -  Tol¡ma,   para   la   época   de   la   ocurrencia   de   'os
hechos, por los motivos expuestos en la parte considerativa del presente auto.

l

ARTÍCULO TERCERO:  La  Secretaría  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,
not¡ficará  el  contenido  del  presente  Auto,  de  conform¡dad  los  artículos  67,  68  y  69  de  la
Ley    1437    de    2011    (Código   de    Proced¡m¡ento   Admin¡strqt¡vo   y   de    lo   Contencioso
Adm¡n¡strat¡vo)  a  la  ELISABETH  BARBOSA,  ident¡ficada  con  cédula  de  c¡udadanía  No.
52.116.033,  a  la  a  la  d¡recc¡ón  Carrera  2  7  22  1102  del  Mun¡c¡p¡o  de  lbagué-Tol¡ma,  de
conform¡dad  a  la  información  plasmada  en  e'  formato  ún¡co  de  hoja  de vida  de  la  func¡Ón
pública  obrante a fol¡o 36 CD del  exped¡ente.                                     i

Parágrafo.-De conformidad con el  artículo 56 ¡nc¡so uno de la ley 1437 de 2011, se pone
en   conoc¡m¡ento   de   la   señora   ELISABETH   BARBOSA,   que   se   pueden   not¡ficar   en
adelante     las     actuaciones     surt¡das     dentro     del     presente     proceso     adm¡n¡strat¡vo
sancionator¡o,  siempre  que  la  ¡nvest¡gada  autor¡ce  o  man¡fieste  su  voluntad  expresa  de
aceptar  esta  forma  de  notificac¡ón,  allegando  el  correo  e'ectrón¡co  al  ente  de  control  a
través   de   la   Secretaría   Común   de   la   Contralor,'a   Departamental   del  Tolima   al   correo
inst¡tuc¡onal  secretar¡a.general@contralor¡atoI¡ma.gov.co,  haciendo  referenc¡a  al  proceso  o

procesos que se estén surtiendo.                                                          i

ARTÍCULO CUARTO|.  Entregar Copia del Act:o Adm¡n¡strat¡vo a los interesados.

ARTÍCULO  QUINTO=  Conceder  el  térm¡no  de  c¡nco  (O5)  di'as  háb¡les,  contados  a  partir
de la  not¡ficac¡ón de este auto a  los ¡nteresados,  para que ejerzan su  Derecho de Defensa,
presenten  sus  explicaciones,  sol¡citen  y  aporten  las  pruebas  que  pretendan  hacer  valer
dentro del  presente proceso.

l

ARTÍCULO  SEXTO:  Remítase  el  exped¡ente  a  la  Contraloría  Auxiliar -  Sancionator¡o,  una
vez  efectuada  la  not¡ficac¡ón  y  culm¡ne  el  término  de  presentación  de  descargos,  para  el
trámite respect¡vo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE i:

Contralora Auxil¡ar

Proyetio: María Paula Oriiz Moreno
Abogada Cbntn3tista -Contmlori'a Auxlllar
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